
  
pa
i)
 ad 

! REPÚBLICA DEL ECUADOR 
| SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 
l EXTRACTO . 

| DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑIA SOFFRITTI S.A. 1 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 

| de constitución simultánea de la compañía SOFFRITTIS.A., se otorgó en la 
| ciudad de Guayaquil el 14 de septiembre de 1994, ante el Notario Vigésimo 

Tercero del cantón Guayaquil; ha sido aprobada por el señor Subintendente 
Juridico de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, señor Ab. Manuel 
Molina Jal, mediante Resolución N? 94-2-1-1-0005404 el 13 Oct. 1994 e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con el N* 16.121 el 
19 de octubre de 1994, 

y 2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina SOFFRITTI 
SÁ. y tene un plazo de duración de CINZUENTA AÑOS, 
3.- DOMICILIO.- El domicito de la CompañK es la ciudad de Guayaquil, 
provincia del Guayas. 
4.- OBJETO SOCIAL - El objeto social 
portación, exportación, distribución 
cación y concesión de plantas elf 
interna toda clase de juguete 
conexiones para maguinar; 

   
   

     

   
   

   
   

la Compañ;a es dedicarse a la im- 
mpra, venta, comercialización, fabri- 

fricas, turbinas, motores de combustión 
juegos infantiles" acoples de mangueras y 

y más equibos... toda c.uase de combustible 
gasolina... también se gebicará a la construcción de toda clase de vivien- 
cas fam.iares o umtagfiares, construcción de toda clase ce edificios, cen- 
tros comerciales, resfuenciales, condominios e industriales;... También ten- 
drá por oo¡eto ded.carse a la producción de larvas de camarones y 0'1as es- 
peciés bidezcuáticas mediante la instalación de laborator,os — Instalacion, 
explotación y administración de supermercados, puc endo tambén exten- 
der su actividad a la asesoría técnica relacionada a este Campo... 
5.- CAPITAL.- El capral social de la compañia es de CINCO MILLONES DE 
SUCRES, dividido en CINCO MIL acciones ordinarias y nominatvas de UN 
MIL SUCRES cada una. 
6.- INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscrito integra- 
mente y pagado de la siguiente manera: En numerano S/. 1'250.000,00 
quedando por pagarse la cantidad de S/. 3750.000,00 en el plazo de dos 
años en numerario. 
7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es 
gobernada por la Junta General de Accionistas y es administrada por el Pre- 
sidente, Gerente General y del Vicepresidente. Ejercen la representación 
legal, judicial y extrajudicial el Presidente y Gerente General, individual- 
mente, necesitando autorizacióri de la Junta Gencral para la transterencia, 
« ajenación y gravamen, a cualquier título de los bienes inmuebles de pro- 
piedad de la compañía. 
Guayaquil, 27 de octubre de 1994 

Ab. Betty Tamayo Insuasti 
SECRETARIA GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPA GUAYAQUIL 
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